
HONORABLE MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA.

/ o ZRESOLUCIÓN GER8NCIAL JV° 63 6 -2016-MPH/GDT.

Ayacucho, 2 B Fíf£ 9fi1R

VISTO:
El expediente N° 0729 - 2016, sobre el trámite de Independización de

Tierras sin Cambio de Uso de un terreno ubicado en el Jr. Manco Cápac Nro. 264-266-270-276,
del Distrito Ayacucho, Provincia Huamanga, Departamento Ayacucho, solicitado por la
señores.ORLANDO PÉREZ GARCÍA BLÁSQUEZ Y LA COPROPIEDAD DE LUIS
ALBERTO TOLEDO PÉREZ Y ANDRÉS FERNANDO TOLEDO PÉREZ, y

CONSIDERANDO:
Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y

administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el artículo II del
Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, concordante con el
artículo 194° de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley N° 27680, Ley de
Reforma Constitucional del Capítulo XVI del Título IV sobre descentralización;

Que, el numeral 3 del Artículo Primero de la Resolución de Gerencia
Municipal N° 003-2003, del 29 de Octubre del 2003, resuelve Delegar con expresa e inequívoca
mención de conformidad a Ley, y bajo estricta responsabilidad, las atribuciones resolutivas de
Gerencia Municipal en primera instancia, a las Gerencias y la aplicación de! acuerdo de Concejo
N° 344-2003-MPH/CM, ciel 29 de Diciembre 2003, de esta Municipalidad a fin que los
procedimientos se adecúen a las necesidades actuales requeridas para un cabal desempeño de la
institución, quedando establecidas de la siguiente manera: serán resueltas mediante Resolución
Gerenciai en materia de Desarrollo Urbano;

Que, estando la Opinión Técnica N° 32-20 J6-MPH/38 A.T.-MAV. de
fecha 26 de enero del 2016, en la que señala que de la evaluación del expediéntese ha verificado
que se ha cumplido con los requisitos y procedimientos establecidos en el capitulo XIII, Sub
División de tierras sin cambio de uso, del Reglamento Nacional de Construcciones y con el TUPA
VIGENTE; por lo cual opina que se debe proceder con el pedido de Subdivisión de tierras sin
cambio de uso del mencionado bien inmueble;

Por los fundamentos expuestos, y en uso de las atribuciones
resolutivas conferidas por el numeral 3 del artículo Primero de la Resolución Gerencia! Municipal
N° 003-2003 de fecha 29 de octubre de 2003 y en aplicación del Acuerdo de Concejo N° 344-
2003-MPH/CM, del 29 de Diciembre del 2003;

SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO: APROBAR la Independización sin

cambio de uso de un terreno, ubicado en el Jr. Manco Cápac N° 264-266-270, del Distrito de
•¿,y\yacucho, Provincia Huamanga y Departamento Ayacucho, siendo esta de la siguiente manera:

L LOTE MATRIZ f Inscrito en la Partida N° II002716)-Jr. Manco Cápac N° 264-266-
0-276

^PROPIEDAD DE:ORLANDO PÉREZ GARCÍA BLASQUEZ Y LA COPROPIEDAD
DE LUIS ALBERTO TOLEDO PÉREZ Y ANDRÉS FERNANDO TOLEDO PÉREZ,
Linderos y Medidas Perimétricas

Porel frente o Norte, limita con eUr. Manco Cápac , en un tramo de 21.20 m.
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Por la derecha u Oeste entrando, limita con la propiedad de Teodoro Camina, en un
tramo de 19.55 m.
Por la izquierda o Este entrando ,limita con la propiedad de la Sra. Victoria Lara
AIfaro,en un tramo de 19.55rn.
Por el fondo o Sur, limita con la propiedad de Víctor Alarcón, en un tramo de 21.16m.

ÁREA: 414.45 m2. PERÍMETRO: 81.46 m.l.

PEL-LOTE f RESULTANTE V Jr. Manco Cápac N° 264-266-270
DE PROPIEDAD PE LUIS ALBERTO TOLEDO PÉREZ Y ANDRÉS
FERNANDO TOLEDO PÉREZ
Linderos y Medidas Perimétricas

- Por el frente o Norte , limita con el Jr. Manco Cápac, en un tramo de l4.S5m
Por la derecha u Oeste entrando, l imita con la propiedad de Teodoro Camina , en un tramo de
19.55m.
Por la izquierda o Este entrando, limita con el lote Remanente, en tres tramos de: I7.85m

, 0.90my I.73m.
- Por el fondo o Sur entrando , limita con la propiedad de Víctor Alarcón, en un tramo de

13,S2m. ¥

ÁREA: 288.12 m2 PERÍMETRO: 68.70 m.l.

DEL LOTE ( REMANENTE. Wr .Manco Cápac N° 276 '
PE PROPIEDAD DE ORLANDO PÉREZ GARCÍA JBLASOÜEZ
Linderos v Medidas Perimétricas

Por cífrente o Norte, limita con el Jr, Manco Cápac, en un tramo de 6,35m.
Por la derecha u Oeste entrando, limita con el lote Resultante, en .tres tramos de 17.S5m , 0.90
y 1.73m.
Por la Izquierda o Este entrando, limita con la propiedad de Victoria Lara AI faro, en un tramo
de 19.55m.

- Por e! fondo o Sur entrando, limita con la propiedad de Víctor Alarcón, en un tramo de 7.34m.
K\.
°B° >^\ ÁREA : 126.33 m2.
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PERÍMETRO : 53.72 m. I-
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— — —""̂  l _ _ _ _ _ _ _ _

SECCIÓN

LOTE MATRIZ

PROPIETARIOS

ORLANDOPEREZ GARCÍA
BLASQUEZ Y LA
COPROPIEDAD DE LUIS
ALBERTO TOLEDO PÉREZ Y
ANDRÉS FERNANDO
TOLEDO PÉREZ.
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FERNANDO TOLEDO PÉREZ

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Sub Gerencia del
Centro Histórico y a la Gerencia de Administración Tributaria, para que adopte las demás medidas
pertinentes para el cumplimiento de la presente Resolución y para los efectos del Impuesto Predial,

ARTÍCULO TERCERO: TRANSCRIBIR el presente acto
resolutivo al interesado, Despacho de Alcaldía, Gerencia Municipal , Secretaria general con las

¿Además formalidades de Ley para los fines pertinentes.
\%\O CUARTO: TRANSCRIBIR la presente Resolución

Oficina de Registros Públicos de Ayacucho, a efectos de su correspondiente inscripción.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE.

PROVINCIAL DL HliAMA/NUA
^NTARK) Y ARCHIVO

Oficio Circ.
SEÑOR:
Para *o coroc^i*;^; y v* , .•••< cííasi.¿i.'tóMt*» n-tnftp a U(
del original á^"

la presente copia censtíttíye 3a traaderî dta »*sel*J de oíd» resolución
expedida por esto institución.

Atentamente.

.... . , - / <r;¿ •*• l/s/s ~"^W """
Vys \E ™*t/M'¡ j¿¿^&M^~W;̂ !!5'<rr Áb¿¿.M¡gj^r§oHj!rcófd¿vr"
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